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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.......... .... 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

—
I

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA j 

DE BURGOS.

Al publicarse en el Boletín oficial 
número 259, de 16 del actual, el Real 
decreto de 4 del mismo sobre trasfor- 
macion de las actuales Cárceles de 
procesados y construcción de otras 
nuevas y sobre establecimiento en cada 
partido judicial de una Junta de re- i 
forma de estos establecimientos, pre- I

I vine á los Sres. Alcaldes que reuniesen 
inmediatamente en sesión extraordina
ria á sus respectivos Ayuntamientos y 
á las Asambleas de Vocales asociados 
para proceder al nombramiento de los 
dos Compromisarios que en la reunión 
que celebrarán, en el día que se mar
que, lodos los de los pueblos que cons
tituyan el grupo respectivo, han de 
proponer en terna al Concejal y mayor 
contribuyente que en representación de 
dicho grupo deben formar parte de la 
Junta del partido judicial.

Hechas las agrupaciones correspon
dientes, despues de oida la Comisión 
provincial con arreglo á lo que pres
cribe aquel Real decreto, he dispuesto 
que se publique á continuación el cua
dro de las mismas, para que cada dis
trito municipal tenga conocimiento del 
grupo á que corresponde y del pueblo 
que forma cabeza de él.

Siendo indispensable que las dispo
siciones de dicho Real decreto se cum
plan, encargo á los Alcaldes y Ayun
tamientos que tengan presente para su 
puntual observancia las prevenciones 
siguientes:

1. " Verificado que sea por los 
Ayuntamientos y Junta de Vocales aso
ciados el nombramiento de los dos 
Compromisarios, se proveerá á estos 
por el Alcalde de la oportuna creden
cial, advirtiéndoles que en el dia que 
en la prevención siguiente se señala 
concurran al pueblo cabeza del grupo 
para formar las propuestas en lerna del 
Concejal y mayor contribuyente de que 
queda hecho mérito. De estos nombra
mientos se dará aviso oficial al Alcalde 
cabeza de la agrupación. Los Ayunta
mientos de esta Capital y de Miranda 
de Ebro, que constituyen por si solos 
grupos, no nombrarán Compromisarios, 
procediendo desde luego en unión con 
la Asamblea de Vocales asociados á la 
formación de las lernas de los Conce
jales y mayores contribuyentes res
pectivos. •

2. a Los Compromisarios nombrados 
en la forma marcada en la prevención 
anterior se reunirán en el pueblo 
cabeza del grupo á que corresponde 
su distrito municipal á las 11 déla 
mañana del dia 20 del corriente, y 
bajola presidencia del Alcalde forma
rán las propuestas en lerna del Conce
jal y mayor contribuyente que han de 
representar á la agrupación en la Junta 
del partido. El Alcalde Presidente de 
la reunión remitirá á este Gobierno de 
provincia en el mismo dia las pro
puestas, cuidando de determinar bien 
el nombre, apellidos paterno y mater
no, profesión, domicilio y las circuns
tancias de cada uno de los propuestos.

Y 5." Si en la primera reunión que 
celebren, así la Junta municipal para 
el nombramiento de Compromisarios, 

como estos bajo la presidencia del Al
calde cabeza de la agrupación, para 
formar las propuestas en lerna del 
Concejal y mayor contribuyente, no 
hubiese mayoría de Concejales y Aso
ciados y de Compromisarios respecti
vamente, se hará una nueva citación 
para dos dias despues; y los que con
curran á la segunda reunión, cual
quiera que sea su número, harán el 
nombramiento de Compromisarios y 
formarán las propuestas en terna según 
el caso.

Encargo á los Sres. Alcaldes la 
mayor puntualidad en el cumplimiento 
de las precedentes disposiciones.

Burgos 16 de Octubre 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Cuadro que se cita en la precedente/- 
circular.

Nota de los sesenta grupos en que se 
han dividido los 512 Ayuntamientos de 
los doce partidos judiciales de que 
consta esta provincia, para los efectos 
del Real decreto de 4 del actual sobre 
organización de las Juntas de reforma 
de las cárceles de procesados.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.

1 ,er grupo.—Cabeza, Burgos.

Pueblos.— Burgos. —- Población de 
este grupo 12.862.

2.°  grupo.—Cabeza, Burgos.

Pueblos.— Burgos. — Población de 
este grupo 12.859.

5.er grupo.—Cabeza, Arcos.

Pueblos.—Arcos. Alvillos. Buniel. 
Cabía. Cardeñadijo. Cayuela. Celada 
del Camino. Estepar Frandovioez. Ga
monal. Hormazas. Isar. Mazuelo. Medi
odía. Orbamja Riopico. Omitios del 
Camino. Palacios de Beuaber. Quinla- 

nilla Somuñó. Quinlanillas (Las). Rabé 
de las Calzadas. Renuncio. Saldaña de 
Burgos. San Mamés de Burgos. Sarra
cín. Tardajos. Vilviestre de Muñó. 
Villafria. Villagonzalo Pedernales. Vi- 
llagulierrez. Villalvilla junto á Burgos. 
Villariezo. Villavieja. Villayuda.— 
Total de pueblos 55,—Población de 
este grupo 12.917.

4.°  grupo.—Cabeza, Agés.

Pueblos.—Ages. Arlanzon. Atapuer- 
ca. Ausines (Los). Barrios de Colina. 
Carcedo de Burgos. Cardeñajimeno. 
Cardefiuela Riopico. Caslrillo del Val. 
Cubillo del Campo. Cueva de Juarros. 
.Fresno de Rodilla. Galarde. Ibeas de 
Juarros. Modubar de la Emparedada. 
Outoria de la Cantera. Palazuelos de 
la Sierra. Quintanapalla. Revilla del 
Campo. Revillarruz._Rubena. Salgüero 
de Juarros. San Adrián de Juarros. 
Santa Cruz de Juarros. Santovenia. 
Urrez. Villamiel de la Sierra. Villasur 
de Herreros. Villayerno Morquillas. 
Villorobe. Zalduendo.—Total de pue
blos 51. — Población de este grupo 
12.955.

5. grupo.—Cabeza, Santibañez Zar- 
zaguda.

Pueblos. — Santibañez Zarzaguda. 
Avellanosa del Páramo. Arroya!. Ce
ladas (Las). Celadilla Solobrin. Gra
dilla la Polera. Hormazas(Las).Lodoso. 
Mansilla de Burgos. Marmellar de 
Abajo. Marmellar de Arriba. Molina de 
Ubierna (La). Nuez de Abajo (La). 
Onlomin. Urones. Páramo. Pedresa de 
Rio Urbe!. Quintanadueflas. Quinta- 
naorluño. Quintanilla Morocisla. Quin
tanilla Pedro Abarca. Revolledas(Las). 
Riocerezo. Rioseras. Robledo Temiño. 
Ros. San Pedro Samuel. Santa María 
Tajadura. Sotopalacios. Solragero. Su
sinos. Tobes y Rahedo. Tremellos 
(Los). Ubierna. Villanueva Rio Ubier- 



na. Villarmentero. Villarmero. Villa- 
verde Peñaorada. Villorejo. Zumel.— 
Total de pueblos 41 .—Población de 
este grupo 12.865.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA 
DE DUERO.

1. cr grupo—Cabeza, Aranda de Duero.

Pueblos.—Aranda de Duero. Casti
llo de la Vega.—Total de pueblos 2,— 
Población de este grupo 6.168.

2. " grupo.—Cabeza, Garniel de Izan.

Pueblos.—Gumiel de Izan. Fresnillo 
de las Dueñas. Quemada. San Juan del 
Monte. Vadocondes. Villanueva de Gu
miel. Zazuar.—Total de pueblos 7.— 
Población de este grupo 6179. y-

3. " grupo.— Cabeza, Fuentelcesped.

Pueblos. — Fuentelcesped. Campillo 
de Aranda. Fuentenebro. Fuentespina. 
Milagros. Pardilla. Santa Cruz de la 
Salceda. Tórregalindo.—Total de pue
blos 8,—Población de este grupo 5787.

4. ” grupo.—Cabeza, Peñaranda de
Duero.

Pueblos. — Peñaranda de Duero. 
Apandilla. Baños de Valdearados. Bra- 
zacorta. Caleruega. Corufia del Conde. 
Onloria de Valdearados. Peñalva de 
Castro. Tuvilla del Lago. Valdeande. 
Vid de Aranda (La). — Total de pue-, 
blos 11. — Población de este grupo 
6.059.

5.*  grupo.— Cabeza, Gumiel del 
Mercado.

Pueblos. — Gumiel del Mercado. 
Aguilera (La). Oquillas. Quintana del 
Pidió. Sotillo de la Rivera. Villalva de 
Duero. Villalvilla de Gumiel. — Total 
de pueblos 7. — Población de este 
grupo 5.713.

PARTIDO JUDICIAL DE BELGRADO.

l.er grupo.—Cabeza, Belorado.

Pueblos. — Belorado. Espinosa del 
Camino. Puras de Villafranca. Tosan- 
tos. Viloria. Villambislia. — Total de 
pueblos 6. — Población de este grupo 
3.972.

2."  grupo.—Cabeza, Quintanaloranco.

Pueblos. — Quintanaloranco. Alco- 
cero. Arraya.. Garrías. Castil de Gar
rias. Cerraton de Juarros. Cueva Car- 
diel. Villalvos. Villaescusa la Solana. 
Vtllalomez. Villanasur Rio de Oca. — 
Total de pueblos 11.—Población de 
este grupo 3.756.

5.er grupo.—Cabeza, Cerezo de 
Riotiron.

Pueblos.—Cerezo de Riotiron. Bas- 
cuñana. Castil Delgado. Fresneña. 
Fresno de Riotiron. Ibrillos. Redecilla 
Camino. Redecilla del Campo.—Total 
de pueblos 8.—Población de este gru
po 3.782.

4. ° grupo.—Cabeza, Villafranca
Montes de Oca.

Pueblos. — Villafranca Montes de 
Oca. Garganchón. Ocon de Villafranca. 
Rábanos. Santa Cruz del Valle. San 
Clemente del Valle. Valmala. Villaga- 
lijo.—Total de pueblos 8,—Población 
de este grupo 3.648.

5. ° grupo.—Cabeza, Pradoluengo.

Pueblos. — Pradoluengo. Eterna. 
Fresneda de la Sierra. Pineda de la 
Sierra.—Total de pueblos 4 —Pobla
ción de este grupo 3.896.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA.

l.er grupo. —Cabeza, Briviesca.

Pueblos.—Briviesca. Aguilar de Bu
reba. Cameno. Grisaleña. Quinlanilla 
Bon. Vallarla de Bureba. Zuüeda.— 
Total de pueblos, 7. — Población de 
este grupo 5748.

2."  grupo. — Cabeza, Oña.

Pueblos. — Oña. Aguas Cándidas. 
Bentretea. Cantabrana. Cillaperlata. 
Cornudilla. Frías. Padrones de Bureba. 
Pino de Bureba. Rucandio. Salas de 
Bureba. Terminon.—Total de pueblos, 
12,—Población de este grupo 5803.

3.cr grupo.—Cabeza, Busto de Bureba.

Pueblos - Busto de Bureba. Barcina 
de los Montes. Barrios de Bureba. 
Berzosa de Bureba. Cascajares de Bu
reba. Cubo de Bureba. Fuenlebureba. 
Navas de Bureba. Quintanaelez. Parle 
de Bureba (La). Solduengo. Vesgas 
(Las). Vid de Bureba (La). Vilefia. 
Total de pueblos, 14,—Población de 
este grupo 5753.

4. ° grupo.—Cabeza, Poza de la Sal.

Pueblos.—Poza de la Sal. Abajas. 
Carcedo de Bureba, Castil de Lences. 
Hermosilla. Lences. Quintanarruz. Ro
jas. Rublacedo de Abajo. Solas de 
Bureba.—Total de pueblos 10,—Po
blación de este grupo 5741.

5. ° grupo.—Cabeza, Monasterio de
Rodilla.

Pueblos. — Monasterio de Rodilla. 
Bafiuelos de Bureba. Castil de Peones. 
Galbarros. Prádanos de Bureba. Quin- 

lanavides. Quinlanilla San García. Rei- 
noso. Salinillas de Bureba. Santa María 
del Invierno. Santa Olalla de Bureba. 
—Total de pueblos 11.—Poblaron 
de este grupo 5667.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ.

l.er grupo. —Cabeza, Castrogeriz.

Pueblos.—Castrogeriz. Castrillo Ma- 
tajudios. Hinestrosa. Itero del Castillo. 
Palacios de Riopisuerga. Pedresa del 
Príncipe. Villaquiran de la Puebla.— 
Total de Pueblos 7.—Población de 
este grupo 4927.

2.” grupo. — Cabeza, Melgar de Fer- 
namental.

Pueblos.—Melgar de Fernamental. 
Arenillas de Riopisuerga. Grijalva. 
Padilla de Abajo. Padilla de Arriba. 
Villasidro.—Total de Pueblos 6.—Po
blación de este grupo 4913.

5.er grupo. —Cabeza, Villasandino.

Pueblos.—Villasandino. Cañizar(le 
los Ajos. Citores del Páramo. Olmillos 
junto á Sasamon. Pedresa del Páramo. 
Sasamon. Villanueva de Argaño. Yu- 
dego y Villandiego.—Total de pueblos 
8,—Población de este grupo 4930.

4.°  grupo.—Cabeza, Pampliega.

Pueblos. — Pampliega. Castellanos 
de Castro. Castrillo de Murcia. Gala
nas. Iglesias. Palazuelos junto á Pam
pliega. Tamaron. Villaldemiro. Villa- 
silos. Villavela.—Total de pueblos 10. 
—Población de este grupo 4852.

b.° grupo.—Cabeza, Ralbases (Los).

Pueblos.—Ralbases (Los). Bárrio 
de Muñó. Belbimbre. Revilla Valleje- 
ra. Valles. Vallejera. Villamedianilla. 
Villaquirán de los Infantes. Villaverde 
Mogina. Villazopeque.—Total de pue
blos 10. — Población de este grupo 
4846.

PARTIDO JUDICIAL DE LERMA._ »

l.er grupo. — Cabeza, Lerma.

Pueblos. — Lerma. Abellanosa de 
Muñó. Quinlanilla de la Mala. Royue- 
la. Santa Cecilia. Torrepadre. Villa- 
fruela.—Total de pueblos 7,—Pobla
ción de este grupo 5136.

2/ grupo.—Cabeza, Covarrubias.

Pueblos.—Covarrubias. Castrillo So- 
larana. Cebrecos. Nebreda. Puenledu- 
ra. Quinlanilla del Agua. Quinlanilla 
del Coco. Reluerla. Solarana. Tordue- 
les.—Total de pueblos 10,—Pobla
ción de este grupo 5879.

5.er grupo.—Cabeza, Tórtoles.

Pueblos.—Tortoles. Bahabon. Gaba
nes de Esgueva. Cilleruelo de Abajo. 
Cilleruelo de Arriba. Ciruelos de Cer- 
vera. Fonlioso. Pineda Trasmonte. Pi- 
nilla Trasmonte. Santa Maria Mercadi- 
llo. Sanlivañez del Val. Tejada. Tor- 
resandino.—Total de pueblos 13.— 
Población de este grupo 6228.

4.°  grupo.—Cabeza, Santa María 
del Campo.

Pueblos.—Santa María del Campo. 
Cuevas de San Clemente. Madrigalejo. 
Mahamud. Mecerreyes. Peral de Ar
lanza. Revilla Cabriada. Sania Inés. 
Torrecilla del Monte. Villahoz. Zael. 
— Total de pueblos 11 .—Población de 
este grupo 6414.

'o.0 grupo.—Cabeza, Villalmanzo. .

Pueblos.—Villalmanzo. Ciadoncha. 
Cogollos. Madrigal del Monte. Mázne
la. Olmillos de Muñó. Presencio. Tor- 
domar. Valdorros. Villamayor de los 
Montes. Villangomez. Villaverde del 
Monte.—Total de pueblos 12.—Pobla
ción de este grupo 6011.

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA 
DE ERRO.

1. er grupo.—Cabeza,Miranda de Ebto.

Pueblos.—Miranda de Ebro.—Po
blación de este grupo 3229.

2. ” grupo.—Cabeza, Santa Gadea del
Cid.

Pueblos.—Santa Gadea del Cid. 
Ameyugo. Ayudas. Bozóo. Encio. Mi- 
raveche. Montaflana —Total de pue
blos 7, —Población de este grupo3231.

3. cr grupo. — Cabeza, Pancorbo.

Pueblos.—Pancorbo. Altable, Santa 
Maria Rivarredonda. Villanueva del 
Conde.—Total de pueblos 4.—Pobla
ción de este grupo 3231.

4. ° grupo.—Cabeza, Puebla de
Arganzon.

Pueblos. — Puebla de Arganzon. 
Aflastro. Bugedo. Oron. Valluércanes. 
—Total de pueblos 5.—Población de 
este grupo 2134.

5.°  grupo.—Cabeza, Condado de 
Treviño.

Pueblos,—Condado de Treviño.— 
Total de pueblos 1.—Población de este 
grupo 4393.

PARTIDO JUDICIAL DE ROA..

l.cr grupo.—Cabeza, Roa.

Pueblos. —Roa. Quiutanamanvirgo. 
—Total de pueblos 2.—Población de 
este grupo 5400.



2."  grupo. — Cabeza, Olmedillo de Roa.

Pueblos.—Olmedillo de Roa. An- 
guix. Bobada de Roa. Guzman. Villa- 
escusa de Roa. Villatuelda. Villóvela. 
—Total de pueblos 7.—Población de 
este grupo 3554.

3. er grupo. — Cabeza Orra (La).

Pueblos. —Orra (La). Berlangas. 
Cueva de Roa (La). Alambrilla de Cas- 
trejon. Royales de Roa. Pedrosa de 
Duero. Valcabado de Roa.—Total de 
pueblos 7,—Población de este grupo 
3481.

4. " grupo.—Cabeza, Fuentecen.

Pueblos —Fuentecen. Fuentelisen- 
dro. Nava de Roa. San Martin de Ru
biales^—Total de pueblos 4.—Pobla
ción de este grupo 3791.

5. ’ grupo.— Cabeza, Valdezate.

Pueblos. — Valdezate. Adrada de 
Haza. Fuentemolinos. Haza. Moradillo 
de Roa. Hontangas. Sequera (La).— 
Total de pueblos 7,—Población de este 
grupo 3258.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS 
INFANTES.

1 .cr grupo.—Cabeza, Salas de los 
Infantes.

Pueblos.—Salas de los Infantes. Bar
badillo de Hereros. Barbadillo del Pez. 
Caslrovido. Hoyuelos de la Sierra. Mo
nasterio de la Sierra. Monlerrubio. 
Neila. Riocabado de la Sierra. Valle de 
Valdelaguna. Vizcaínos. — Total de 
pueblos 11.—Población de este grupo 
5394.

2. ° grupo.— Cabeza, San Millan de
Lar a.

Pueblos.—San Millan de Lara. Cam- 
polara. Cascajares de la Sierra. Jara- 
millo de la Fuente. Jaramillo Quema
do. Jurisdicción de Lara. Horligüela. 
Alambrillas de Lara. Pinilla de los 
Moros. Quintanalara. Tinieblas de la 
Sierra. Torrelara. Villaespasa. Villo- 
ruebo.—Total de pueblos 14.—Pobla
ción de este grupo 5359.

3. cr grupo. — Cabeza, Santo Domingo
de Silos.

Pueblos.—Santo Domingo de Silos. 
Acinas. Barbadillo del Mercado. Ca- 
razo. Caslrillo de la Reina. Conlreras. 
Mamolar. Pinilla de los Barruecos. 
Revilla (La). Villanueva de Carazo. 
—Total de pueblos 10.—Población de 
este grupo 5708.

4. ° grupo.— Cabeza, Palacios de la
Sierra.

Pueblos. — Palacios de la Sierra. 
Cabezón de la Sierra. Canicosa. Mon- 

calvillo. Quintanar de la Sierra. Raba
nera del Pinar. Vilviestre del Pinar.—• 
Total de pueblos 7.—Población de es
te grupo 5248.

5.°  grupo.—Cabeza, Ontoriadel Pinar.

Pueblos.—Onloria del Pinar Arau- 
zo de Miel. Aranzo de Salce. Espinosa 
deCervera. Gallega (La). Hinojar del 
Rey. Huerta del Rey. Quinlanarraya. 
—Total de pu<*blos 8,—Población de 
este grupo 5517.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.

l.er grupo. — Cabeza, Sedaño.
Pueblos.—Sedaño. Cernégula. Gra

dilla de Sedaño. Masa. Moradillo de 
Sedaño. Nidáguila. Quintanaloma. 
Quintanilla Sobresierra. Terradillos de 
Sedaño.—Total de pueblos 9. —Pobla
ción de este grupo 2851.

2. ° grupo.—Cabeza, Alfoz de Brida.

Pueblos.—Alfoz de Bricia. Alfoz 
de Santa Gadea. Cubillos del Rojo. 
^Escalada. Orbaneja del Castillo.—To
tal de pueblos 5.—Población de este 
grupo 2859.

3. er grupo. — Cabeza, Valle de Valde-
ve.zana.

Pueblos. —Valle de Valdevezana. 
Pesquera de Ebro. Valle de Zamanzas. 
—Total de pueblos 3,—Población de 
este grupo 2689.

4. ° grupo.—Cabeza, Valle de Hoz de
Arreba.

Pueblos.—Valle de Hoz de Arreba. 
Pesadas. Valdelateja.—Total de pue
blos 3.— Población de este grupo 
2686.

5. ” grupo.— Cabeza, Sargentee de la
Lora.

Pueblos.—Sargentos de la Lora. 
Bañuelos del Rudron. Piedra (La). Ta
blada del Rudron. Tuvilla del Agua.— 
Total de pueblos 5.—Población de este 
grupo 2837.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

l.er grupo. —Cabeza, Villadiego.

Pueblos.—Villadiego. Arenillas de 
Villadiego. Castromorca. Tobar. Val- 
cáceres (Los). Villegas. — Total de 
pueblos 6.—Población de este grupo 
5340.

2.°  grupo.—Cabeza, Ordejones ('LosJ.

Pueblos.—Ordejones (Los). Amaya. 
Barrios de Villadiego. Sandoval de la 
Reina. Solresgudo. Villalvilla de Vi
lladiego. Villamai tin de Villadiego. V¡- 
llavedon. Villuslo.—Total de pueblos 
9,—Población de este grupo 3489.

3. ° grupo.— Cabeza, Basconcillos del
Tozo.

Pueblos. — Basconcillos del Tozo. 
Acodillo. Coculina. Montorio. Nuez de 
Arriba (La). Villanueva de Puerta. — 
Total de pueblos 6. — Población de 
este grupo 5100.
4. " grupo — Cabeza, Quintanilla de

Riofresno.
Pueblos.—Quintanilla de Riofresno. 

Caslrillo de Riopisuerga. Guadilla de 
Villamar. Rezmondo. Santa María de 
AnanuOez. Bordillos. Sotovellanos. Ta
pia. Villahizan de Treviño. Villamayor 
de Treviño. Villanueva de Odra. Zar
zosa de Riopisuerga.—Total de pue
blos, 12.—Población de este grupo 
3428.
5. ° grupo. — Cabeza, Valle de Valde-

lucio.
Pueblos.—Valle de Valdelucio. Cue

vas de Amaya. Rebolledo de la Torre. 
Salazar de Amaya. San Quirce de Rio
pisuerga.—Total de pueblos, 5.—Po
blación de este grupo 3451.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO.

l.er grupo.— Cabeza, Villarcayo.
Pueblos.—Villarcayo. Alorados de 

Losa. Aforados de Moneo. Aldeas de 
Medina. Bocos. Junta de la Cerca. Me
dina de Pomar. Merindad de Monlija.— 
Total de pueblos, 8,—Población de es
te grupo 9684.
2. ° grupo. — Cabeza, Espinosa de los

Monteros.
Pueblos. — Espinosa de los Monteros. 

Junta de Puenledey. Merindad de So- 
toscueva. Merindad de Valdeporres. 
Valle de Manzanedo. — Total de pue
blos, 5. — Población de este grupo 
9554.
3. er grupo. — Cabeza, Merindad de

Valdivielso.
Pueblos.—Merindad de Valdivielso. 

Merindad de Castilla la Vieja. Trespa- 
derne. Villaescusa del Butrón.—Total 
de pueblos, 4,—Población de este gru
po 8877.
4. ° grupo.—Cabeza, Valle de Tobalina.

Pueblos.—Valle de Tobalina. Ber- 
berana. Junta de Rio Losa. Junta de 
San Martin de Losa. Junta de Villalva 
de Losa. Jurisdicción de San Zadornil. 
Merindad de Cuesta Urria. Partido de 
la Sierra en Tobalina. —Total de pue
blos, 8. — Población de este grupo 
10868.
5. ° grupo. — Cabeza, Valle de Mena.

Pueblos.—Valle de Mena. Junta de 
Oleo. Junta de Traslaloma.—Total de 
pueblos, 5. — Población de este grupo 
10254.

Burgos 16 de Octubre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 277.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En virtud de la ley promulgada en 
esta fecha autorizando á mi Ministro 
de la Gobernación para publicar las 
leyes orgánicas,Municipal y Provincial, 
incorporando á su texto las reformas 
comprendidas en la de 16 de Diciem
bre de 1876,

Vengo en disponer que á continua
ción se inserten en la Gaceta de Madrid 
las dos referidas leyes en la forma 
preceptuada.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.=EI Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

LEY PROVINCIAL.
J1TULO PRIMERO.

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO

Y HABITANTES.

Articulo l.° El territorio de la 
Nación española en la Península é islas 
adyacentes se divide, para su adminis
tración y régimen en provincias, según 
lo determine la ley de división terri
torial.

Por ahora, y mientras otra cosa no 
se disponga por ley especial, continua
rán siendo capitales de provincia los 
pueblos que en la actualidad lo sean.

Art. 2.° La provincia se compone 
de lodos los términos municipales 
comprendidos dentro de sus limites.

Art. 3.° No se hará alteración de 
ninguna clase en los límites de una 
provincia sino con audiencia y confor
midad de los Ayuntamientos y Diputa
ciones interesadas, y del Consejo de 
Estado.

A falta de conformidad de algunas 
de estas Corporaciones y del Gobierno, 
la alteración será objeto de una ley.

Art. 4.° Son aplicables á los habi
tantes de las provincias las disposicio
nes contenidas en el título 1 de la ley 
municipal en lo relativo á su condición 
y derechos. •

TITILO II.
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS 

PROVINCIAS.

CAPITULO PRIMERO.
Autoridades provinciales.

Art. 5/ Las Autoridades adminis
trativas de las provincias son:

1. ” El Gobernador.
2. " La Diputación provincial.
3. ° La Comisión provincial, con el 

carácter y funciones que determina el 
art. 66.

Art. 6.° El Gobernador de la pro
vincia es nombrado y separado por el 
Gobierno, asi como todos los empleados 
que, bajo las órdenes de aquel, hayan 
de cumplir las funciones que no estén 
reservadas á la Diputación y Comisión 
provincial.



Art. 7.° La Diputación provincial 
se compone de los Diputados elegidos 
por los mismos electores de Ayunta
mientos, con arreglo al art. 40 de la 
ley municipal.

Cada partido judicial elegirá tres 
Diputados provinciales. Si los que por 
esta regla deben ser nombrados en la 
provincia no llegan al número de 20, 
se aumenlará el de los elegibles hasta 
completarle en los partidos que tengan 
mayor población. Si los que correspon
da elegir á la provincia exceden de 50, 
se reducirá el número de los elegibles 
en los partidos que tengan menor po
blación. El Gobierno de S. M. publi
cará oportunamente el número de Di
putados provinciales que debe nombrar 
cada partido judicial, con arreglo á esta 
disposición.

Art. 8.' La Comisión provincial se 
compone de cinco vocales nombrados 
por el Rey, con arreglo al art. 57.

CAPITULO II.

Funciones del Gobernador.

Art. 9.” Corresponde al Goberna
dor de la provincia, como Jefe superior 
de la Administración:

1. ° Presidir con voto la Diputación 
provincial y la Comisión cuando asista 
á sus sesiones.

2. ° Autorizar sus actas.
3. ° Comunicar y ejecutar los acuer

dos de la Diputación y Comisión, cui
dando de su puntual y exacto cumpli
miento.

4. ° Llevar el nombre y representa
ción de la provincia en todos sus asun
tos judiciales, informes, correspon
dencia y comunicaciones de todo gé
nero.

5. ” Inspeccionar las dependencias 
de la provincia y Ayuntamientos, com
probando el estado de sus Cajas, Ar
chivos y cuentas, y cuidando de que 
sean cumplidas, así las leyes y dispo
siciones generales como los acuerdos 
de la Diputación, vigilar su ejecución 
y la preparación de todos los asuntos 
en que haya de ocuparse. En su virtud 
dictará las disposiciones necesarias al 
efecto, proveyendo lo que corresponda 
en casos de omisión, negligencia ú 
oposición por parle de los encargados 
de la ejecución, y dando cuenta á la 
Diputación provincial de lo queobserve 
cuando no esté en sus facultades cor
regirlo.

6. ° Suspender la ejecución de los 
acuerdos cuando proceda según esta 
ley.

Y 7.° Revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y desempeñar las atri
buciones que le concede la ley muni
cipal.

Art. 10. El Gobernador puede di
rigir á la Diputación las excitaciones 
que le parezcan oportunas, sobre las 
cuales está obligada á lomar acuerdo. 
A su vez dará las explicaciones que la 
Diputación le pida acerca de sus actos, 
en loque se refiera á su intervención 
en la Administración provincial.

Art. 11. Al Gobernador corres
ponde muy especialmente cuidar del 

orden público en el territorio de la 
provincia, á cuyo fin las Autoridades 
militares le prestarán su auxilio cuan
do aquel lo reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus ac
tos, como representante y delegado 
del Gobierno, se acomodará á lo que 
establezcan las leyes, y á los regla
mentos y disposiciones que este dictare 
en virtud de sus facultades.

Art. 13. El Gobierno designará la 
persona que baya de sustituir al Go
bernador en ausencias y enfermedades. 
Si la ausencia fuese de la capital, mas 
no de la provincia, continuará el Go
bernador desempeñando su cargo des
de el punto en que se halle, sin perjui
cio de lo cual los Jefes administrativos 
y el Secretario despacharán los asun
tos de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con el Gobierno en los 
casos urgentes.

Art. 14. El Gobierno de S. M. po
drá nombrar Subgobernadores en la 
forma prevenida por Real decreto de 
51 de Agosto de 1875; pero sin atri
buirles facultad alguna de lasque cor
responden á los Alcaldes y á los Ayun
tamientos como Administradores de los 
pueblos. El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del establecimiento de los Sub
gobiernos en el término de ocho días ó 
en los ocho primeros de cada legisla
tura, si adoptase la resolución en el 
periodo en que las Córtes no se halla
ren abiertas.

Los Subgobernadores de Menorca y 
de la Gran Canaria se considerarán de
legados de los respectivos Gobernado
res en lo que se refiere á la Adminis
tración municipal y á las "elecciones de 
Diputados á Córtes y Senadores. En 
lodos los demás ramos tendrán las mis
mas atribuciones que corresponden á 
los Gobernadores de provincia, enten
diéndose directamente con el Gobierno, 
y poniéndolo al propio tiempo en cono
cimiento del Gobernador respectivo.

Art. 15. El cargo de Gobernador 
es incompatible con el ejercicio de 
cualquiera mando militar, ó con todo 
otro cargo provincial ó municipal de 
cualquiera especie, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 13.

CAPÍTULO III.

Organización y modo de funcionar de la 
Diputación provincial.

Art. 16. La división de las provin
cias en distritos electorales s*1 hará por 
el Gobierno, oyendo á las respectivas 
Diputaciones; y una vez hecha, no po
drá ser alterada sino por medio de una 
ley.

Art. 17. Se dividirá cada provin
cia en tantos distritos electorales como 
Diputados provinciales tenga que ele
gir, con arreglo á lo prevenido en el 
art 7.° Cada distrito nombrará un solo 
Diputado.

Art. 18. La división de la provin
cia en distritos y la designación de los 
pueblos cabezas de cada uno que la 
Diputación provincial proponga será 
publicada en el Boletín oficial un mes 
antes de elevar las propuestas al Go

bierno. Durante este tiempo serán re
cibidas por el Gobernador de la pro
vincia las reclamaciones y observacio
nes que con motivo de la división hicie
ren ios Ayuntamientos y vecinos, las 
cuales, juntamente con el proyecto de 
la Diputación, serán pasadas al Go
bierno dentro de los ocho días siguien
tes á la espiración del plazo.

Art. 19. Pueden ser Diputados 
provinciales todos los que, teniendo 
aptitud para serlo á Córtes, tengan su 
vecindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1. » Los Diputados á Córtes.
2. ° Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores.
3. ° Los empleados activos del Es

tado, de la provincia ó de alguno de 
sus Municipios.

4. ° Los que directa ó indirecta-, 
mente tengan parte en servicios, con
tratas ó suministros dentro de la pro
vincia por cuenta de esta, del Estado 
ó de los Ayuntamientos.

5. » Los que desempeñen cargos 
públicos que por las leyes especiales 
estén declarados incompatibles con el 
de Diputado provincial.

6. ° Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con la 
Diputación ó con los establecimientos” 
sujetos á la dependencia y administra
ción de esta.

El cargo de Catedrático de Universi
dad ó de Instituto en la capital de la 
provincia será compatible con el de 
Diputado provincial.

Pueden excusarse los mismos á 
quienes se concede este derecho para 
los cargos de Concejales en el art. 43 
de la ley Municipal.

Art. 20. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la prime
ra quincena del tercer mes del año 
económico.

Art. 21. Los Colegios y secciones 
electorales serán los mismos que sir
van para las elecciones municipales.

Art. 22. Los Diputados electos 
presentarán sus actas en la Secretaría 
de la Diputación ocho dias antes del en 
que deba celebrarse la apertura de las 
sesiones. En este dia, sin necesidad de 
prévia convocatoiia, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus 
actas bajo la presidencia del Goberna
dor, y procederán á la constitución in
terina de la Diputación.

Art. 23. La Diputación provincial 
se constituye interinamente ocupando 
la presidencia el Vocal de mas edad, 
y haciendo de Secretarios los dos mas 
jóvenes de entre los presentes.

Ait. 24. Constituida la Diputación 
interinamente, y en la misma sesión, 
elegirá dos Comisiones de tres Vocales 
cada una: la primera examinará las 
actas presentadas y que fueren pre
sentando los interesados; la segunda 
examinará lasadas délos Vocales que 
forman la primera. Ambas Comisiones 
presentarán inmediatamente sus dic
támenes á la Diputación provincial, la 
cual en su vista procederá sin inter
rupción á resolver en definitiva todas 
las reclamaciones y protestas á que 

las operaciones electorales hubieren 
dado lugar.

Art. 25. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten á 
la validez de la elección, procederá la 
Diputación á constituirse definitiva
mente, eligiendo de su seno un Presi
dente, un Vicepresidente y dos Secre
tarios para todas las sesiones que ha
yan de celebrarse hasta la renovación.

Los Diputados que para la constitu
ción definitiva no hubieren presentado 
sus actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la 
vacante, procediéndose á elección par
cial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Art. 26. Si la Diputación acordare 
la anulación de algún acta, declarará 
la vacante y se procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin per
juicio de los recursos á que hubiere 
lugar.

Art. 27. Contra las resoluciones 
de la Diputación provincial se establece 
recurso ante la Audienciadel territorio. 
El interesado le interpondrá dentro de 
los ocho dias siguientes á la publica
ción del acuerdo.

Art. 28. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capital 
de la provincia todos los años el primer 
dia útil de los meses quinto y décimo 
del año económico.

Art 29. La primera sesión de ca
da periodo será abierta por el Gober
nador en nombre del Gobierno.

Art. 50. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á respon
sabilidad, y no es renunciable sino por 
justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, ha
ciéndose cada dos la renovación de la 
mitad de los que compongan' la Dipu
tación.

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá primero el número ma
yor, si el total no fuere susceptible de 
exacta división, y en las renovaciones 
sucesivas saldrán los mas antiguos.

Art. 51. Las vacantes extraordi
narias que por cualquier concepto 
ocurran, cuando antes de la renovación 
general haya de verificarse alguna de 
las sesiones ordinarias de la Diputa
ción, serán cubiertas por elección par
cial, ingresando el elegido en el lugar 
que corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por 
suspensión gubernativa ó judicial, ó 
despues del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente en 
cualquiera de los que antesr¿hayan des
empeñado por elección el cargo de Di
putado en el partido judicial á que 
corresponda el saliente. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva defi
nitivamente la suspensión del Diputado 
á quien reemplaza, ó hasta la primera 
renovación sí en ella debiera aquel 
cesar por el turno establecido.

(Se continuará?)

Imprenta de la Diputación provincial.


